
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No.11001-41-89-033-2019-00220-00 

 

Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada por el apoderado de la 

parte actora en escrito que antecede, dentro del término de cinco (5) días, 

proceda acreditar el diligenciamiento de los oficios No. 0334 y 0335 del 8 

de abril de 2019, expedidos por este despacho, en atención a las medidas 

cautelares decretadas en auto de fecha 1 de abril de 2019.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.44 en 

el día de hoy 9 de octubre de 2020. 

 

 

 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 

 
AC 

 

Firmado Por: 

 

FERNANDO  MORENO   OJEDA  

JUEZ  

JUZGADO 033 PEQUEÑAS CAUSAS 

 JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1c47caad28d541dac4f021a0dcc6518df7f4735cd472e6499ba4325637519fc8 

Documento generado en 08/10/2020 08:03:59 a.m. 


